
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 40 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las trece horas con dos minutos del miércoles 
veinte de diciembre de dos mil diecisiete, establecidos en el Salón “Josefa 
Ortiz Girón” de este Instituto para llevar a cabo la sesión ordinaria del 
Consejo General, se reunieron las siguientes ciudadanas y ciudadanos. -----
------------ 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez  Consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez  Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez  Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León  Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández  Consejero electoral 
Santiago López Acosta  Consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero  Consejera electoral 
Leopoldo Roberto González Morales Encargado de despacho de la SecretaríaEjecuti  
Jorge Arturo Espadas Galván  Representante propietario del PAN 
Miriam Cabrera Morales  Representante suplente del PRI 
Jesús Paz Gómez  Representante suplente del PRD 
José Manuel Delgado Reyes  Representante suplente del PT 
Alfredo Pérez Velázquez  Representante suplente del PVEM 
Mauricio Cordero Hernández  Representante propietario de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba  Representante propietario de NA 
 
En uso de la voz, el encargado de despacho de laSecretaría 
Ejecutivacomunica a la Presidencia que existe cuórum legal para celebrar la 
sesión.- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el encargado de despacho de la 
SecretaríaEjecutiva procede a la lectura del mismo que contiene los 
siguientes puntos: ----------------------------------------------------------------------------
- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. ------------------------- 
 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.------------------------ 
 

III. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha 30 de octubre de 
2017.------------------------------------------------------------------------------------- 
 

IV. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.-------------- 
 

V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se designa a la secretaria ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato.--------------------------------------------- 
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VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se actualizan los importes a descontar a los partidos 
políticos Acción Nacional y Revolucionario Institucional, en 
cumplimiento a los acuerdos CGIEEG/035/2016, CGIEEG/044/2016 y 
CGIEEG/025/2017, referentes a diversas sanciones impuestas por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral.----------------------------- 
 

VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el que se acata el diverso INE/CG212/2017 del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por el que se da cumplimiento 
a la sentencia de la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación 
identificado con el número de expediente SM-RAP-16/2017, 
interpuesto por el Partido Acción Nacional en contra de la resolución 
identificada con el número INE/CG806/2016, respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión 
de los informes anuales de ingresos y gastos del Partido Acción 
Nacional, correspondiente al ejercicio dos mil quince.---------------------- 
 

VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se da cumplimiento al acuerdo INE/JGE216/2017, de 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que 
se designan como ganadoras para ocupar vacantes en cargos y 
puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, a las personas 
aspirantes que forman parte de las listas de reserva del Concurso 
Público 2017 del Sistema de los Organismos Públicos Locales 
Electorales.------------ 
 

IX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se aprueba la Actualización de la Estrategia de 
promoción y difusión para la credencialización y registro a la Lista 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero.-------------------------- 
 

X. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se autoriza al presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción de la 
adenda al convenio de apoyo y colaboración con el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato para la coedición del 
libro “Centenario de la Constitución Mexicana de 1917”.-------------------
------- 
 

XI. Informe que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en cumplimiento al 
artículo 144 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, respecto a las publicaciones impresas sobre las encuestas 
por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos 
rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales 
durante el Proceso Electoral Local 2017-2018.--------------------------------
-------------- 
 

XII. Informe de actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.----- 
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XIII. Informe de actividades de las Direcciones, Unidades Técnicas y 
Juntas Ejecutivas Regionales de la Junta Estatal Ejecutiva.---------------
--------- 
 

XIV. Informe mensual del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato.-------------------------------------------------------------- 
 

XV. Informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de 
la función de Oficialía Electoral.----------------------------------------------------
-- 
 

XVI. Asuntos generales.------------------------------------------------------------------- 
 

XVII. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del 
día; al no solicitarse intervenciones, el consejero presidente somete a 
votación el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos. --------
--------------- 
 
A continuación, se abre el punto de asuntos generales sin agendarse 
ninguno. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, delactade treinta de octubre de dos mil diecisiete, el 
encargado de despacho de la SecretaríaEjecutiva solicita que se le exima 
de su lectura en razón de haberse acompañado con la convocatoria, 
solicitud que es aprobada por unanimidad de votos. --------------------------------  
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración el acta; al no 
solicitarse intervenciones, el encargado de despacho de la 
SecretaríaEjecutivalas somete a votación y resulta aprobada por 
unanimidad de votos a las trece horas con nueve minutos. Se agrega el 
acta al expediente de esta sesión como anexo uno. -------------------------------  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el encargado de despacho de 
la SecretaríaEjecutiva da cuenta de la misma: ---------------------------------------  
 
Primera.Conel escrito signado por la representante propietaria de MORENA 
ante el Consejo General, recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el 
siete de diciembre de dos mil diecisiete, relativo a la fe de erratas a los 
plazos que comprenderá la fase del proceso interno de registro de 
gobernador de ese instituto político. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el escrito al 
expediente respectivo. ----------------------------------------------------------------------  
 
Segunda. Conel escrito signado por el presidente del Comité Directivo 
Estatal del Partido Revolucionario Institucional en el estado de Guanajuato, 
recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el siete de diciembre de dos 
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mil diecisiete, relativo a los ajustes al calendario del proceso interno de 
selección y postulación de la candidatura a la gubernatura del Estado de 
Guanajuato. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma 
se refiere e incorporar el escrito al expediente respectivo. ------------------------  
 
Tercera. Conlos escritos signados por el representante propietario del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General, recibidos en 
Oficialía de Partes de este Instituto el trece, dieciséis y diecinueve de 
diciembre de dos mil diecisiete, relativo a los ajustes al calendario del 
proceso interno de selección y postulación de la candidatura a la 
gubernatura del Estado de Guanajuato. Se acuerda tener por hechas las 
comunicaciones que en las mismas se refiere e incorporar el escrito al 
expediente respectivo. ----------------------------------------------------------------------  
 
Cuarta.Conel escritosignado por los integrantes de la Comisión 
Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo, recibido en Oficialía de 
Partes de este Instituto el catorce de diciembre de dos mil diecisiete, relativo 
al nombramiento del ciudadano Francisco Salguero Ruiz como 
Comisionado Político Nacional de Asuntos Electorales del Partido del 
Trabajo en el Estado de Guanajuato. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el escrito al 
expediente respectivo.  --------------------------------------- ------------------------ 
 
Quinta.Conel escrito remitido por la Unidad Técnica de Vinculación del INE, 
recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el quince de diciembre de 
dos mil diecisiete, relativo al listado de los nombres de los visitantes 
extranjeros acreditados con corte al cinco de diciembre de dos mil 
diecisiete, para el proceso electoral federal y concurrente 2017-2018. Se 
acuerda tener por hecha la comunicación e incorporar la circular y su anexo 
al expediente respectivo.  ------------------------------------------------------------------  
 
Sexta.Conel escrito remitido por la Dirección de Vinculación, Coordinación y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Vinculación del INE, recibido en 
Oficialía de Partes de este Instituto el quince de diciembre de dos mil 
diecisiete, relativo al acuerdo INE/CG596/2017 aprobado por el Consejo 
General del INE. Se acuerda tener por hecha la comunicación e incorporar 
la circular y su anexo al expediente respectivo. Asimismo, comuníquese en 
su momento, el acuerdo a las y los aspirantes a candidatos independientes.  
 
Séptima.Conel escrito remitido por la Dirección de Vinculación, 
Coordinación y Normatividad de la Unidad Técnica de Vinculación del INE, 
recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el quince de diciembre de 
dos mil diecisiete, relativo al Acuerdo INE/CG597/2017 aprobado por el 
Consejo General del INE. Se acuerda tener por hecha la comunicación e 
incorporar la circular y su anexo al expediente respectivo, en virtud de que 
mediante correo electrónico se hizo del conocimiento de las y los 
integrantes del Consejo General.  --------------------------------------------------------  
 
Octava.Conel escrito signado por el representante propietario de Nueva 
Alianza ante el Consejo General, recibido en Oficialía de Partes de este 
Instituto el quince de diciembre de dos mil diecisiete, relativo a la 
información de que no realizará actos de precampaña en el proceso 
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electoral local 2017-2018 para gobernador, diputados locales y 
ayuntamientos. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la 
misma se refiere e incorporar el oficio al expediente respectivo.  ----------------  
 
Novena.Con el escrito signado por la representante propietaria de 
MORENA ante el Consejo General, recibido en Oficialía de Partes de este 
Instituto el dieciséis de diciembre de dos mil diecisiete, relativo a la 
información de tope de gastos de precampaña para la organización de los 
procesos internos. Se acuerda ordenar a la Unidad Técnica Jurídica y de lo 
Contencioso Electoral proceda a elaborar el proyecto de acuerdo 
correspondiente, para que por conducto de la Secretaría Ejecutiva sea 
sometido a la consideración de este Consejo General.-----------------------------  
 
Décima. Con el oficio remitido por la Unidad Técnica de Vinculación del 
INE, recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el dieciocho de 
diciembre de dos mil diecisiete, relativo al esquema de operación y el 
alcance del nivel de acceso a la solución tecnológica para la captación de 
apoyo ciudadano que tendrán los organismos públicos locales. Se acuerda 
tener por hecha la comunicación e incorporar la circular y sus anexos al 
expediente respectivo. ----------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo ala presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
designa a la secretaria ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. El encargado de despacho de laSecretaría Ejecutiva solicita se 
le exima de su lectura en razón de haberse remitido con la convocatoria, 
asimismo, en los siguientes diez puntos del orden del día solicita de igual 
manera se le exima de la lectura de los proyectos de acuerdo que se 
refieren los puntos sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo así como los 
informes de los puntos undécimo, duodécimo, decimotercero, decimocuarto 
y decimoquinto por haber sido todos remitidos también con la convocatoria, 
solicitud que es aprobada por unanimidad de votos.  -------------------------------  
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración este proyecto 
de acuerdo. -------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Adelante consejero 
Antonio, por favor”. ---------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero Antonio Ortiz Hernández, manifiesta: “Hola 
nuevamente buenos días a todos, recibimos la propuesta que nos hizo el 
consejero presidente para esta designación la cual fue revisada con toda 
oportunidad y profesionalismo por todos los integrantes de este consejo, 
creo que está fuera de toda discusión la capacidad, conocimientos y 
experiencia de  la persona quien está proponiendo el consejero presidente; 
es importante resaltar que en el artículo 77 dela LIPEEG, nos habla de que 
este consejo, este instituto debe de regirse por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad y 
en aras del cumplimiento de eso fue que nos entrevistamos, me entreviste 
con la propuesta, con la ciudadana propuesta, le hice una serie de 
preguntas para verificar todos estos aspectos, si no había alguna 
pertenencia o afinidad con algún partido, con algún órgano de gobierno y 
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sus respuestas fueron todas a mi parecer muy satisfactorias, felicito al 
consejero presidente por su propuesta, me felicito por que tendremos 
nuevamente ya ocupado este importante puesto que le hacía falta a este 
instituto, le doy la felicitación a la propuesta Bárbara y espero que hagamos 
un gran equipo de trabajo por el bien de la ciudadanía, de las instituciones 
políticas que convergen en este proceso electoral y de todo el estado de 
Guanajuato, muchas gracias.” ------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
consejero, señor representante del Partido Acción Nacional, adelante.” -------  
 
En uso de la voz, el representante del Partido Acción Nacional manifiesta: 
“Muchísimas gracias, pues para comentar tres puntos, el primero un 
reconocimiento institucional a la labor desempeñada durante varios años al 
maestro Juan Carlos Cano, creo que nunca tuvimos queja de su profesional 
desempeño, de su compromiso con la función electoral, de la capacidad 
técnica jurídica para desempeñar el cargo y valga este punto porque no 
habíamos tenido otra oportunidad para expresar a nombre del partido 
Acción Nacional que me honro en representar un reconocimiento a esa 
función desarrollada por el anterior secretario ejecutivo, en segundo término 
también reconocer el periodo en el cual el licenciado Polo estuvo apoyando 
estas funciones que son periodos, lo decíamos en otras ocasiones muy 
complejos, la función electoral no se detiene por el cambio de un puesto, 
por eso la gravedad en cambios, pues una función muy grave, la función 
electoral, entonces celebrar el buen desempeño y el compromiso también 
del licenciado Polo que viene como parte de un equipo permanente del 
Instituto Estatal Electoral y celebrar también que en estos cambios que han 
venido dándose, los perfiles que han ingresado generalmente son perfiles 
propios del Instituto, son gente que se han formado en la función electoral y 
por eso la propuesta de la nueva secretaria ejecutiva creo que reúne estas 
características, creo que del análisis de su perfil, es un perfil muy adecuado 
a juicio de nosotros porque, aunque sea de manera retórica, expresamos 
nuestro voto de confianza y digo retórica porque no votamos, pero 
celebramos pues que llegue una persona con esta capacidad, con este 
currículum, decirle que cuenta con el partido Acción Nacional para el 
desarrollo de este proceso electoral en todo lo que podamos sumarnos a la 
Secretaría Ejecutiva y en general a los Institutos, a las Consejeras y 
Consejeros y enhorabuena, el reto es grande y pues tenemos que seguir 
trabajando porque esto no se detiene; muchas felicidades, estoy seguro que 
resultara electa, eso creemos, eso consideramos y esperamos que así sea 
y que sea para bien del instituto, muchísimas gracias”. ----------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante el Partido Acción Nacional. ¿Alguien más desea tener alguna 
intervención? señor representante del Partido de la Representación 
Democrática, adelante por favor”. --------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante del Partido de la Revolución Democrática 
manifiesta: “Yo solo para mencionar que este cambio, desde el punto de 
vista del PRD, está llegando a las doce y quince, ya el proceso muy 
iniciado, sin embargo, a pesar de las nuevas tareas, o nuevas figuras que 
tenemos, ya decíamos que ahora esta elección por mucha experiencia que 



 
7 

 
se tenga, bueno hay cambios, habrá casilla única, habrá reelección o 
elección consecutiva, entre otras cosas, sin embargo, dejo mi preocupación 
respecto a que este cambio se hace a las doce con quince, pero espero que 
después de la elección, si todavía estamos por aquí, pueda demostrárseme 
que estaba equivocado cuando digo que el cambio es a las doce con 
quince, por su atención, muchas gracias .” --------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante,consejera Bety, adelante por favor.” ----------------------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, manifiesta: 
“Gracias presidente, primero quisiera agradecerle al licenciado Leopoldo su 
labor al frente de la encargaduría de despacho de la Secretaría Ejecutiva 
durante este periodo de tiempo que, si bien fue corto, lo desempeñó con 
mucho profesionalismo, siempre atento a las labores, la secretaria ejecutiva 
siempre atento a las necesidades de los consejeros electorales y del propio 
Consejo General,cosa que yo le agradezco, muchas gracias licenciado 
Leopoldo por su apoyo, también quiero manifestar, pues manifestar mi voto 
a favor de este nombramiento, darle la bienvenida a la licenciada Bárbara 
Navarro, yo quiero destacar tres cosas, la primera que desde mi punto de 
vista, la función de la Secretaría Ejecutiva en un órgano colegiado, electoral 
como este es una función estratégica y es una función estratégica porque 
es un puente, debe ser un puente de comunicación entre la presidencia del 
Consejo y los consejeros electorales, pero también un puente de 
comunicación entre presidencia del Consejo, Consejo General, consejeros 
electorales y partidos políticos, pero además también es un puente de 
comunicación entre consejeros electorales y la estructura central y 
desconcentrada del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, entonces, 
esta función que es estratégica, me parece, además de la relevancia estriba 
porque la función de la Secretaría Ejecutiva debe de ejecutar, en esa 
función, debe ejecutar, hacer cumplir los acuerdos, verificar que se cumplan 
los acuerdos y las decisiones que tome el Consejo General, además de ello 
la secretaría ejecutiva funge como el jefe o la jefa directa de la junta estatal 
ejecutiva, por estas razones yo considero que la Secretaría Ejecutiva debe 
de tener grandes cualidades de liderazgo, de capacidad de gestión, 
grandes cualidades de comunicación y coordinación, debe de tener un gran 
compromiso y una gran lealtad institucional, y yo le doy mi voto de 
confianza y mi voto en este consejo, a la licenciada Bárbara Navarro, yo 
estoy segura que Bárbara es la persona indicada y  que va a hacer un buen 
desempeño y que va a cumplir con esa función estratégica que necesitamos 
en este Consejo General, así que bienvenida y enhorabuena por esta 
decisión que se tomará en este Consejo General.” ----------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “muchas gracias 
consejera Beatriz, ¿alguien más desea tener alguna intervención?Bueno 
antes de someter el proyecto a votación yo solamente, ah perdón, perdón 
consejero disculpe, no lo vi, adelante por favor doctor.” ----------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acostamanifiesta: 
“Gracias presidente, buenas tardes tengan todas y todos, como bien decía 
el representante del Partido Acción Nacional pues creo que este es el 
momento para también hacer el reconocimiento a la labor realizada por el 
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maestro Juan Carlos Cano Martínez, en la Secretaría Ejecutiva del Instituto, 
yo también quiero expresar ese reconocimiento, me parece que en el 
desempeño de esa responsabilidad como las anteriores que estuvo en la 
Unidad Jurídica lo hizo  con un gran profesionalismo, con una gran 
institucionalidad y con un gran respeto hacia todos los actores políticos y 
hacia los consejeros, tuvimos muchas diferencias pero las resolvimos bis a 
bis, directamente en las mesas de consejeros, en las mesas de trabajo e 
incluso en este Consejo General haciendo las argumentaciones y los 
debates correspondientes y cada quien planteando sus posiciones, 
resolviendo democráticamente algunas de las decisiones en las que no 
coincidíamos, eso de ninguna manera es obstáculo para reconocer su 
capacidad, su profesionalismo y su institucionalidad en el desempeño de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, y 
también reconocer el trabajo desempeñado por el licenciado Leopoldo 
González Morales en la encargaduría del despacho de la Secretaría 
Ejecutiva en este breve lapso, Polo nos demostró su gran profesionalismo, 
su gran institucionalidad en este breve lapso como encargado del despacho 
de la secretaría ejecutiva pero lo ha demostrado a lo largo de muchos años, 
de más de veinte años en que colabora de manera muy eficiente en el 
instituto, es toda una institución Polo aquí y creo que también merece mi 
reconocimiento público y en relación a la propuesta que hace el consejero 
presidente en la persona de la licenciada Bárbara Navarro, lo expresé yo de 
manera privada y lo hago público, me parece que es la mejor propuesta que 
pudo haber hecho el consejero presidente dentro de la difícil encomienda 
de encontrar los perfiles adecuados para las funciones tan especializadas 
tan técnicas y administrativas y operativas, ejecutivas y políticas para el 
cargo de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de Guanajuato, me 
parece que la persona que se propone la licenciada Bárbara Navarro 
cumple de manera muy amplia todo este perfil, les decía yo en el ámbito 
estatal yo no encontraría un perfil  mejor que el de ella y por supuesto que 
felicito al consejero presidente en esta propuesta y por supuesto que votaré 
a favor de la misma, muchas gracias”. --------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
doctor. Bueno yo quiero primero agradecer a mis compañeros y 
compañeras consejeras el respaldo para la propuesta de la licenciada 
Bárbara por supuesto también agradecer a los partidos políticos que den el 
voto de confianza para el trabajo que habrá de realizar, que no es fácil pero 
bueno la licenciada Bárbara es una persona probada en el trabajo en todos 
los sentidos y no tenemos ninguna duda que sacará adelante la 
encomienda que tiene en frente, también bueno pues sumarme el 
reconocimiento al maestro Cano y de manera muy especial al 
reconocimiento que se hace al licenciado Leopoldo Roberto González 
Morales que nos apoyó como encargado de la Secretaría Ejecutiva, el 
licenciado Leopoldo es toda una institución aquí en esta organización y una 
de las personas más confiables, leales, trabajadoras  y responsables que he 
conocido en toda mi vida, Leopoldo deveras muchas gracias por tu apoyo y 
por todo lo que has hecho siempre por el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, y bueno si no hay más intervenciones, ah, desea intervenir, 
adelante consejero por favor,consejero”. 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Antonio Ortiz Hernández manifiesta: 
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“Perdón, solo quiero reparar una grave omisión en mi primera intervención y 
para hacer el reconocimiento a Leopoldo, a quien conocí de manera más 
cercana a través de esta encargaduría, te reconozco tu trabajo, tu 
profesionalismo y tu dedicación y tu atingencia en tus actividades 
encomendadas, es todo muchas gracias”. ---------------------------------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, el encargado de despacho de la 
Secretaría Ejecutivasomete a votación el proyecto de acuerdo y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las trece horas con veintiocho minutos. 
Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo dos. ------------  
 
En razón de que en este recinto se encuentra presente la licenciada 
Bárbara Teresa Navarro García, el consejero presidente procede a tomarle 
la protesta de ley correspondiente como Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, y en razón de que ha rendido ya la 
protesta de ley, le solicita incorporarse a fungir como secretaria del consejo 
en esta sesión. --------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso,del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
actualizan los importes a descontar a los partidos políticos Acción Nacional 
y Revolucionario Institucional, en cumplimiento a los acuerdos 
CGIEEG/035/2016, CGIEEG/044/2016 y CGIEEG/025/2017, referentes a 
diversas sanciones impuestas por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral.Elconsejero presidente pone a consideración este proyecto. ------- 
 
Al no solicitarseintervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las trece 
horas con treinta minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión 
como anexo tres. ----------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso,proyecto de acuerdo mediante el 
que se acata el diverso INE/CG212/2017 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por el que se da cumplimiento a la sentencia de la Sala 
Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SM-RAP-16/2017, interpuesto por el Partido Acción Nacional en 
contra de la resolución identificada con el número INE/CG806/2016, 
respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de 
la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del Partido Acción 
Nacional, correspondiente al ejercicio dos mil quince, elconsejero presidente 
pone a consideración este proyecto. ----------------------------------------------------  
 
Al no solicitarseintervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las trece 
horas con treinta y dos minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo cuatro. ---------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da 
cumplimiento al acuerdo INE/JGE216/2017, de la Junta General Ejecutiva 
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del Instituto Nacional Electoral, por el que se designan como ganadoras 
para ocupar vacantes en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, a las personas aspirantes que forman parte de las listas de 
reserva del Concurso Público 2017 del Sistema de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, elconsejero presidente pone a consideración este 
proyecto. ---- 
 
En uso de la voz, la consejeraelectoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Gracias presidente, solo para presentar el punto y que haya claridad sobre 
el mismo, este asunto está relacionado, y está, se encuentra dentro del 
proceso de selección de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional en el organismo público local electoral del estado de Guanajuato, 
después de llevado acabo el proceso, aun teníamos cuatro vacantes en las 
titularidades de órganos desconcentrados, esto motivado por tres renuncias 
y una separación del cargo; de acuerdo a la normatividad establecida en 
materia de Servicio Profesional Electoral Nacional, lo que procede es echar 
mano de las listas de reserva que fueron aprobadas por el Instituto Nacional 
Electoral, el pasado once de diciembre la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral aprobó y designó como ganadoras de las listas 
de reserva a cuatro personas en orden de prelación tendrían que ser 
mujeres y un hombre de manera intercalada, se les notificó a las ganadoras 
y a los ganadores por lista de reserva de estas plazas, se recibieron sus 
escritos de aceptación y fueron comunicados al Instituto Nacional Electoral, 
en razón de ello es que ahora lo que corresponde es que este Consejo 
General autorice su designación y posteriormente se les entreguen sus 
escritos de nombramiento y adscripción de puesto; finalmente, mencionar 
que los municipios a donde estarían adscritas las personas que se 
designarían el día de hoy es a los municipios de Pénjamo, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, San Francisco del Rincón y Valle de Santiago, de esta 
manera, de tal suerte que tendríamos ocupadas nuestras quince plazas de 
titulares de órgano desconcentrado en la estructura del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, finalmente, solicitar ajustes al proyecto de acuerdo que 
se presenta en esta mesa de consejo, si me lo permiten en la página trece 
en la tabla que aparece al inicio de la página en el nombre de Adriana 
Sánchez Espinoza, dice escrito de aceptación fecha de aviso veintidós de 
noviembre debe decir veintiuno de noviembre, y finalmente en el punto de 
acuerdo segundo pediría, por razón de género, se hiciera un ajuste en el 
primer renglón donde dice se instruye al secretario ejecutivo a efecto de que 
expida, yo pediría se corrigiera y dijera se instruye a la secretaria ejecutiva a 
efecto de y lo siguiente, es cuanto presidente. ---------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “correcto consejera 
muchísimas gracias, ¿alguien desea tener alguna otra intervención sobre el 
proyecto o sobre las propuestas que hace la consejera Beatriz de 
adecuación al proyecto?, si no es así por favor señora secretaria someta a 
votación de consejeras y consejeros el proyecto con las adecuaciones y 
correcciones que propone la consejera Beatriz”. -------------------------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto de acuerdo con las adecuaciones y correcciones 
propuestas por la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las trece horas con treinta y siete 
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minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
cinco. --------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora secretaria,en razón de que el acuerdo ha sido aprobado, le suplico 
dé cumplimiento a lo ordenado en el punto segundo de acuerdo en donde 
se le instruye a efecto de que se expidan los nombramientos y oficios de 
adscripción, esto en razón de que las personas que ocupan estos cargos se 
encuentran presentes en este recinto”. -------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “con mucho gusto señor 
presidente. Invitamos a pasar a los miembros del servicio profesional 
electoral recién nombrados que se encuentran en este recinto y que en 
seguida menciono, para que puedan pasar a recoger su nombramiento”. ----  
Se entregan los respectivos nombramientos a las siguientes personas: Mirta 
Cristina Palacios Yebra, Adriana Sánchez Espinosa, Rosalinda Figueroa 
Torres y Alfonso Villanueva García. En seguida, el consejero presidente 
procede a tomarles la protesta de ley correspondiente como titulares de 
órgano desconcentrado del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. ---- 
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdomediante el cual se 
aprueba la Actualización de la Estrategia de promoción y difusión para la 
credencialización y registro a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero, elconsejero presidente pone a consideración este proyecto. ------  
 
Al no solicitarseintervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las trece 
horas con cuarenta y dos minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo seis. -------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdomediante el cual se 
autoriza al presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, la suscripción de la adenda al convenio de apoyo y 
colaboración con el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Guanajuato para la coedición del libro “Centenario de la Constitución 
Mexicana de 1917”, elconsejero presidente pone a consideración este 
proyecto.  ---------------------------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarseintervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las trece 
horas con cuarenta y tres minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo siete. ------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del décimo primer punto del orden del día, relativo al 
Informe que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en cumplimiento al artículo 144 
del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, respecto a 
las publicaciones impresas sobre las encuestas por muestreo, sondeos de 
opinión, encuestas de salida o conteos rápidos que tengan como fin dar a 
conocer preferencias electorales durante el Proceso Electoral Local 2017-
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2018, el consejero presidente pone a consideración este informe. Al no 
solicitarseintervenciones, se agrega el informe al expediente de la sesión 
como anexo ocho.  --------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del décimo segundo punto del orden del día, relativo al 
informe de actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el consejero 
presidente pone a consideración este informe. Al no solicitarse 
intervenciones, se agrega el informe al expediente de la sesión como anexo 
nueve. -------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del décimo tercer punto del orden del día, relativo al Informe 
de actividades de las Direcciones, Unidades Técnicas y Juntas Ejecutivas 
Regionales de la Junta Estatal Ejecutiva, el consejero presidente pone a 
consideración este informe. Al no solicitarseintervenciones, se agrega el 
informe al expediente de la sesión como anexo diez.  -----------------------------  
 
En desahogo del décimo cuarto punto del orden del día, relativo al Informe 
mensual del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
el consejero presidente pone a consideración este informe.Al no solicitarse 
intervenciones, se agrega el informe al expediente de la sesión como anexo 
once. ---------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del décimo quinto punto del orden del día, relativo al Informe 
sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la función de 
Oficialía Electoral, el consejero presidente pone a consideración este 
informe. Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente 
de la sesión como anexo doce. ----------------------------------------------------------  
 
En desahogo del décimo sexto punto del orden del día, relativo a asuntos 
generales, no se agendó ninguno por lo que se declara desierto. ---------------  
 
En desahogo del décimo séptimo punto del orden del día, relativo a la 
clausura de la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las 
trece horas con cuarenta y seisminutos. -----------------------------------------------  
 
La presente acta consta en seisfojas útilespor ambos lados, y una solo por 
el anverso, la firman el consejero presidente y la secretaria ejecutiva. 
CONSTE. ---------------------------------------------------------------------------------------  
 
 

 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 

 
 

Lic. Bárbara Teresa Navarro García  
Secretaria ejecutiva 

 
 
 


